RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005616, Ent. N° 4330/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Hospital de Durazno-, relativas a la Licitación Pública N° 2/2013, convocada para la Adquisición de reactivos con equipos en préstamo;   
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en el Sitio Web de Compras Estatales con fecha 06.6.2013;

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 02.7.2013 se presentaron las firmas EUBIOSIS SRL; LONIFAR SA; TRESUL  SA; REACTIVOS DEL URUGAY SA; ROCHE INTERNATIONAL LTD; LAB IVD URUGUAY SA; BIOKEY SRL; BIOERIX SRL; IZASA URUGUAY SA y  NAFECOR SA;     

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, una vez recibido el Informe técnico y realizado el cuadro comparativo de las ofertas, sugiere adjudicar conforme al siguiente detalle: 

3.1- LAB IVD, ítems: 1 a 21, 23 a 30, 32 a 45, 53, 62, 65, 66, 81 y 82, por un total de $ 2.622.936,80 sin impuestos para el periodo de 2 años; 

3.2- NAFECOR, ítems: 22, 31, 51, 52, 57 a 61, 63, 64, 67 a 80 y 82, por un total de $ 3.665.350 IVA sin impuestos para el periodo de 2 años; 

3.3- IZASA, ítems: 46 a 50, por un total de $ 276.000 sin impuestos para el periodo de 2 años; 

3.4- ROCHE, ítem 84 por un total de $ 405.000 sin impuestos para el periodo de 2 años. Los ítems 54, 55 y 56 no se adjudican;   
4) que por Nota de fecha 16.5.2014, LAB. IVD URGUAY SA presenta el retiro de los ítems ofertados N° 38, 41 y 81 debido a la discontinuidad del equipo ofertado para el procesamiento de dichos ítems, procediendo la Comisión Asesora a aconsejar su adjudicación a la firma IZASA; 

5) que se adjunta Proyecto de Resolución de fecha 29.5.2014, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, declarándose desiertos los ítems 54, 55 y 56;           
6) que luce constancia de Afectación N° 000187, de fecha 29.5.2014. Inciso 27 “ASSE”, UE 019 “Centro Departamental de Durazno”, financiamiento 1.1 “rentas generales”, prog. 440, proy. 154, por un total nominal de $ 1.366.005;

CONSIDERANDO: 1) que si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales (Resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF, al no realizarse la publicación en el Diario Oficial; 

2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

3) que si bien el Pliego que rige el llamado de obrados establece en el Artículo 10 “Adjudicación” que los oferentes deberán acreditar el cumplimiento de ciertos requisitos mínimos, inmediatamente a continuación señala: “La adjudicación se realizará en base a los precios ofertados, conocimiento del producto, presentación o cantidades por caja, frascos, kit, cantidad de ensayos por equipos manteniendo la mínima cantidad de equipos que cubran la totalidad de los ensayos solicitados y teniendo en cuenta los antecedentes de las firmas ofertantes, en cuanto a cumplimiento de contratos anteriores, puntualidad de entrega, respuesta a problemas”;


4) que el citado Artículo del Pliego no establece los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores allí expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada;

5) que el Pliego de Condiciones Particulares es una norma de derecho de rango reglamentario y en el caso contraviene disposiciones del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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